
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

ANEXO I 
Prueba Interna de Selección de Personal para cumplir tareas propias de ios Agrupamientos 
"Mantenimiento y Producción" y "Servicios Generales", bajo la modalidad de Personal No 

Permanente Contratado, Categoría inicial. 

Organismo: Secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal. 

Remuneración: equivalente a la asignación de la categoría 8 con la garantía salarial establecida por 

Decreto DMM N° 01860f10 y actualizaciones. 

Carga horaria: Treinta (30) horas semanales, en horario a determinar. 

I.-Requisitos: 
Generales: 

Ser Argentino, nativo o naturalizado. 

• / Poseer condiciones morales y de conducta (Deberá presentarse el Certificado de Antecedentes 

Penales emitido por el Registro Nacional de Reincidencia). 

Poseer aptitud psicofisica para la función a la cual aspira a ingresar. 

Particulares: 

Tener aprobado Ciclo de Enseñanza Primaria. 

- / Ser beneficiario/a del Programa de Entrenamiento y Capacitación Laboral y/o locador de servicios 

en la MCSF en tareas propias de ios Agrupamientos "Mantenimiento y Producción" y "Servicios 

Generales". 

IL-Proceso de selección. Etapas: 

• / Evaluación del cumplimiento de ios requisitos de inscripción. 

Informe de Desempeño. Será realizado por el funcionario ejecutivo, en conjunto con el personal-

jerárquico de cada área, conforme ai Anexo i i. 

Orden de mérito. Será elaborado por el Comité de Selección, en base ai informe de Desempeño. 

Dicho Comité se integrará con un representante de la Secretaría y/o Unidad de Trabajo respectiva, 

uno de la Dirección de Capacitación, ingreso y Promociones y uno de ia Asociación Sindical de 

Obreros y Empleados.Municipales. 
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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ "2020-Año del General Manuel Belgrano " 
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Inscripción 

Fecha: 18 de enero de 2021 al 29 de enero de 2021 
Lugar: Unidades habilitadas por ia Dirección Ejecutiva de Función Públ ica- Subsecretaría de Gobierno. 

Consultas 

En ia Dirección de Capacitación, ingreso y Promociones - Salta 2952 Planta Alta 
Teléfonos: 0342-4574110 
www.sántafeciudad.gov.ar Correo:capacitacionyconcursos@santafeciudad.gov.ar 
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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE D E LA VERA CRUZ 

ANEXO II 

INFORME DE DESEMPEÑO 

Nombre y Apellido: 

Ciase:_ DNI:. 
Secretaría: . 
Repartición:. -

Tareas desempeñadas; 

Escalada Calificación: 
1,2 y 3: No satisfactorio 
4 y 5 : Poco satisfactorio 

6: Satisfactorio 
7: Bueno 
8: Muy Bueno 
9: Sobresaliente 

a) Rendimiento y calidad en ia tarea 

b) Gondcimiento del Oficio y Ocupación 

c) Entrenamiento y Resultados 
d) Uso y Cuidado de ios elementos de trabajo. 

e) Capacitación permanente y continua. 

a) Relaciones interpersonaies 

b) Compromiso con ia institución. 

c) Esfuerzo 

d) Asistencia 

e) Decoro 
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Máximo Nivel Educativo alcanzado: 

Primario 

Secundario 

Comentarios Finales de los Evaluadores 

Firma: , Firma: 

Aclaración: - Aclaración:. 

,NÓl1c&lá»-DaniPl Airnm-
Secretario de Gobierno 

CP, Lic. Raúi Emiiío Jatón 
intendente. 

PIA 
NADIA ALVAREZ OPORTO 
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